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'IUJeI di rlrnlll

mas generales de st1bordinaci6n y dis
ciplina que en el Ejército existen, pu
diendo en este aspecto arrestar pre
ventivamente a cuantos jerárquicamen
te ~es estén suboIldinados, tanto de las
~ses de tropa oomo del mismo Cuer
po de Sfj)o6clales, y dando coooci
mieDtlO inmediato a su capitán o, en su
defecto, al jtJfe 12 oficial de qtÜel1 de
pendan, para la replaci60 del cast:
go. S'io eni:laorgo, a tos cabal y sot
dados les poIdrán ar.re!ltlar en la compa
fUa hasta teis dlas, duraci6n que podrá
ser aumentada por el Jefe ti o&:i.at a
quien se ~ cuenta regfameDtarlamen
te de la correcci6n, si lo coatidera con
Ten~.

3.' Para el mejor CtJqIlimieato de
cuanto ae deja ordenaldo, atf como por
lo que afecta a la prestalcl6n del ser
vicio po't parte dél Cuerpo de Subofi
cíales, se procederá a habilitar en 101
cuarteles y dependencias militares, dOlt
de presteo suil serviciol, JocIjI,es ade
cuadoe, para que, COI) la .rparad60 de
bida de 10e 06ciales y clases de tro
pa, ~1an 109 cor.rectivos que pudie
ran illlllOn&se1es y efectúen 101 servi
cios Q!Jt requiera la mísiÓD que le le
fiata la tey que a~ principio se cita.

Lo comunico a V. E; para Stl C()noci
m.ietX~ y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1932. •

....
ORDENES

PARTE OFICIAL

IliBisterio de la Guma
Sub.ecretaria

~o DE SUBOF1aAL'ES

relaciooan en el Código mencionado,
en SlJS artículos 185 al 188, anflos in
clusive, se les considerará como ofi
ciales, 1<> mismo que 31 los del 201 Y
parte ¡primera del 206.

En caniJio, no les será de aplkación
el 207 y 223 en el segundo párrafo del
caso quinto; coos.iderándoles como c1a
seos de tropa para les del 261 y 265.
Se les cOIIBiderará como oficiales a los
efeáos del :l8r:z, 283, 285, y, por u«o,
00 podri.n iacurrir en los deAlitOl que
de6nen el aSó al 290, ni el tetlalado en
el 292.
T~ teDdrin ta coosidercci6n de

CimI". Qtmo. Sr.:. CI'ftClo el oficial con relaci6n a loe .iguientes ca
CutqlO de Stmoficiake del Ej&dto por loe y artlct4los: ~, 300 euo primero;
II 'ey de 4 de dided:»ne de 1931 pera ti pan los númerOll tegUDdo, ter
(D. O. DÚm. ~5), y determinado en IU cero y curarte> del citado art1Cli1o 300 y
l1tk:uto .e~do que et misma COl1&'- para los 303, 304 Y 3C11.
tituya una categorla il1t,er~ia ~ JC) Por 10 que aiecla at titulo XI
las c\aees de ttOlla y la oficiaJidad, pre- del Ú6digo de ]UIlrtiCia llitita1", se les
tisa dictar una dilpotición que rqule otorga la ClOIlIideraci6n de oficial en
1 determine 1a consideración del Cuer- relaci6n C(lb el 310, y se determ.ina, por
pO eoo re1aci6n a 10llt preceptc» de' C6- lo que afeeu al 3IJ, que los correcti
e1igo de Juetil:.ia Militar. uf como las VOll que le la puede ~ner tIOD los
ÚCU1itades que COfMlpOnden a los que siguientes: apercibimiento, 'l"eprellli6n,
lo integ.ran el! orden a las correcciottes arresto hlUIIIa quiuoe día ea d lugar
que puedm ilfClOner a los que j.e1'ár- que, con teparacilm 'de be etaees de
!luicame1llle le e'ftán ~iDadoe, ., lu tropa, le de8igae en 101 cuarteta o cJe
qoe a ellos 101:. pu.edeo ser impuestas pendeociu mill.tares y., arresto detde
por sus ¡oespectivos superiores. quince dia5 huta do&.1IM!ftlI en casti-

\Pana obtener el fin propuesto, y con 110 u otro establecimiento militar, en
carácter tratlSitorio hasta tanto se refor. lugar distinto de las el.es de tl'OilB.
lben ~ preoeptol del Código de ]Ulti- Se !le. considerará como oficiúes a
tia Miitar Clu.e afectan al OIJeVO Cuer· los 6a~ de los af'tl,c¡jos 3:16, 329, 330,
pO de SlIboficiaks y se estalliliecen 101 331, 333, 334 Y 336. Seftor•••
/lile armonicen w contenido, y de' acuer- D) En cuanto a las consideracio
do con el de! Consejo de Mioistros, se nes que el Cuerpo de Suboficiales ha
dictan 1ae reglas t'iguiema: de tM1er en relaci6n coo 101 preceptos

J.' lLu n~vu categorw que int-eo- qtJe regtiJan el procedimiento el! la ju
tr¡lIn el CUérpo de' S1Ibofici,ales tendrin ri~iÓD cutrense, le l~ equipara a
a conMderllCi6a de oficial o de daes ciues de trqlll a lqs &la ~ art(c¡)\o

\te tropa, a loe ef.edtos det C6di¡o de 473, Y Como oficial a 101 del 481· y 530, DiESIIlINOS
¡-tela Militu, dt4 eiguie. modo: y como c1a11e Intermedia .. toe del.... CirCflTtw. bano. Sr.: He tenido a
. lA) Por loe Mtot que CQJ2Ieta'n '1 podo pirrafo· det 571, 64a. y ~. ·.re'- bien diSponer que el cabo y corneta que
~lque sea coft1l*illte hl J,..Iedi~ dendo de la cOOli<ie,aci6c1 de e6ci1l poi' figuran en la. _ilWente relac'l6n, pasen
Jo. tar, se. Itlmetfdoe • b CooIe- Go que ntpedta al 63+.' . deltlnatdos a 101 CueflPOl de prOlCedenoo

4e G.rra. qIIe le dekrmlsw.a • 101 E) LtI Rri de &pbeacl6n, por ... C{ia de k Penk1auta, por haber cusnpli-
~ '" '1 048 eSel 06ld11O de ¡1IIt1- en ene aIIpeeto cooilderada. como ofI-. ~ el _!lo que previene la orden áe s:
6a MiUt&!, .et6~ COt'fttIlOnda • ea- da.I~., el procediañento I'UbernadTo - l\te··!l)olo de:tgr19 (D. O: núm. J2"$)..
-..~, dab!\!Ildó re5ad1onaZ'M eá p~ ee""" 1011 artklWot ,os y .I~ ciuaanda alta r'bala en 1& pr6xima re-
:'"'lI'[O COII \o Wevenldo Itft .1 M'tk:. de1 r.epetIdo O6dIso de J 1[ J..l.~ de Ccdtitarió

~Por le Qqe. '_ reften al noalbr. t6.,f, ....... & 1& ..,eci ". . ro 'Lo '~..'.'. V'· E'..L. J i__ e .__ _....;;.&.." •.. ..para su cono-
'lit . .,.; uea _ndor, ,ClfIQ qde' tme'fO .1IIerPO -- .~ ""·'·."'dY· . mf~. X_Id, J6de
tl.,:=r·d~~ '1~~Ef~ ,110'~ ..;~ :~)'o.de 19".,.
~,. 'en ett4t de! e1t&dó te:do; ~ _., '. lile ~~.~. . AulA
,~A 101 ehokJe de 1.. 1oClCelIOr* ~'pew~b·T__1f\••••t- ¡ .' ~ .• , . .

... 'l1e9,M COMtco tu .-. _ le~ dé ~~. '~ ......... ;SelilU"•••
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Al rlg•.....,. Iaf.1JrtI1/rÍ(J ".... :a6

Cabo. Atanasio Losada VidaJ, del ha·
tallón de Cazadores de Africa núm. 7·

Al regiminlto I.¡Dflttria "'m. 5

Corneta, Jacinto Romero Viia, del
mismo.

Madrid. 16 de mayo de 1932.-Azaña.

.it1aci6D de '<fispmi1ie esa la primera
división, dilllpUesta (lOr la de ~ de ene·
ro anterior (D. O. núm. 23).

Lo comunico a V. E. para SQ c:ono~

cimiento y c~imiento. Madrid" 17 de
may.o de 1932

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas
Militares de M;¡.rruecos.

Señores Director general de Marnre
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

biena~r .a la petici6n elel mter~
disponiendo ~ jngtt'eso en ell menciona..
do Cuerpo, {lOr haberse comprobado que
la inwlidad que padece se halla incluida
en el vigente cuadro de illQtilidades de
8 de marzo de 1877 l(C. L. núm. 88), I
Y hallarse por tanto comprendido en el
reglamento del referido Cuerpo de 6 de
febr.ero de 1906 (C. L. núm. 2Q).

!Lo comunico a V. E. para su con,xi·
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 19P.

AzAÑA

señor .comandante generaJ. del Cuerpo
de Inválidos Mi.•tares.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Sel'ior Comandante genleral del Cuerpl)
de ,Inválidds MiLitares.

SefiOl'le5 Genera~ de la cuarta divi.i6n
orgánica e 1l1lter~or general de
Guerra.

Exano. Sr.: Visto el eX'¡>ediente ins
truido en la cuarta división orgánica,
en acrecitaci6n delldieredK> a ingreso en
el CueJl)O de INVALIOOS MtILITA·
RES del soldado de Sanidad Militar,
licenciado por inútit Fraocisco Padilla.
L6pez, ac~tándose oen el mismo que el
scAici~ llIJfre pérdida c01q)leta de Ja.
V'lÍsión, y que por tal causa filé ,dedara
do inú'tit tota~ por el 1'ribunal m&Hco
de Carabanche1 en :a8 de jUlio de IIJl'I;
de acuerdo con 10 informado por-la
AJse.soría de este ·Ministm-io, be teuidP
a bien ¡COnCeder el ingreso en el _
clonado Cuel"pO al citado individuó en
la,s condiciones fija~ en los decretos
de 10 de julio y 15 de ~o úlltiJ1105
(D. O. mims. J\,)3 y 108), por haltar,e
c~rendido en didlas diStP06icione..

Lo comunico.a V. E. para su conoci
miento ;y cuntplimiento. ~adrid, 1'1 de
mayo de 1932.

Seftor CotnaJlldante general del CU¡erpo
/die IlJVáI\idos Militares.

Sefl0re'8 Gienera.1 ~ la Ilexta divi&i6n
orgánica e In·terven.tor general 4e
Guerra.

AZAAA

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en acreditación del derecho a
ingreso en el Cuerpo de INVALIDOS
MlLITARES dd wboficial de Cara
bineros, retirado, D. Eustaquio Díaz Ra·
silla, acreditándose en el mismo que el
solicita~ sufre pérdida completa de
la visi6n y que por tal causa solicit6
llU retiro antes de que, trall8ClU'ridos
loa plazos Tetlamentarios, le corre",oñ
diera ser declarado inútil por el Tribu
nal m6dico mi'litaor de la regi6n, com·
probada su anterior inutilidad &JOr el de
Bilbao al origimra.e me eJapediente y
dictaminándoee por la }Utrta faouitati·
va de Sanidad Mili.tar que tra pérdida
de .Ia. visiÓD data de 1a keha alegada,
stboanada, por tanto, de modo perfec
to, la fatta de la oportuna dedara.ción
de inutilidad a que ee sustrajo ea illte·
resado, ~r no existir entonces los be
nefiáO$ hoy vi~nt~ de acuerdo con
lo informado por q31 Asesorla de este
Ministerio, be tenido a bien cooeederle
el ingreso en cl. mencioDado 'Cuerpo,
en las condiciOlJell fij ad'as en 106 de
cretos de 10 de julio y 15 de mayo úl
timos (D. p. u6ms. 1,52 Y 108), por
hallarse comprendido en dichu cüpo.
siciones, asignándole 1a antigüedad de
28 eJe f.ebrero de I!)38 (D. 'O. núm. 53),
por ser ,1a ·fecha en que le fué canee·
dido el rtetiro.

Lo comunico a V. E. para su cono·
c:imiento y cumplimiento. IMadrid, 17 de
me.yo de 1932.

DIS.POINlIBLlES .

:E~~ S1'.: Como n:sulltado ~¡ ~lt~
pediente instruido en .la Oircunscrl~t
Ocx:identai de Airica a i_ancla _ ",'
gionario JftÚS Piqufn Enriq~z, ell ~:
ticitticl de ingret¡O ello el Cuerpo 4e ~ d~
V.ALI,OOSMltLITA.RiES, eJe arr

de
con. lo ,informado por 1& AiUOr a c'

Excmo. Sr.: Conforme- con lo pro- este Ministerio, he te·nido lo bien ;5'
puesto {lOr ea Preridenci. del ConteJo ceder a la pet:lci6n del Interesado•.. ;¡_
de Ministros (Di·rec:ci6n flleneral de Ma· poniendo su Ingreeq en e~. ~~o Íle
rruecos .y Colonl.). en orden de 4 de! ~o. Sr.: Como .resl.l1tado del ex- do <;tm'(IllO, por habeor.ae .comprob~~ J¡a
me. actua.l, he tenido a bien díaponer :pediente ~llI'tru!<fo.por la extin¡uida ci. 1. '\eai6n qUle padei;e le hlll11a mel de
quede fin efecto el ~110 como latef"" plUn!a ¡¡enerall elle la Primerlll Revión a en el vigente cuadro de inutilidacletSS)
ventor militar de s.a re¡16n del Rif, con- inrtal1Ciasdel aoldadoCrem6n' Navarro· '$. de marzo de 1877. (C, L.. r¡úm... ei
ferido, por orden de 1'1 de febrero úl-Alfdnao, en ..so'¡iai~ de ·.!ngruo. en el :ll halrarse- por tan.to :~r~ldo ': 6
ti~o (D. O. núm. 41), lll1. capitin de Cuerpo de INVAUOOS M.~LIT'A~, 'reglamento. don .re~ridO Cue~ i.l')'
INFANTERIA D. Ma'1'Ciall Torrea Mé. de a~rdc con lo informado por 'tI. 'de febrero· d« I90~ (C.L. numo ~
nbóez, vo1Jvi.e«1ÓO el in,1iersaóG .a.la toda' de toI'te M:¡~ÍJltetiQ, ~ teaitkt· . Lo c;.oa,:~tn'r;3).¡¡ V, E:..'Pa7a. su con .

Excmo. ·Sr.: He tenido a bien dis
ponoer que el cabo cW bata1lhn de Ca
zadones de Africa núm. 8, Juan Mirlll
Hes Corrat pase destinad<> al regimien·
to de Infanterla núm. 38, Cuerpo de
procedeocia, por llevar el afio que pre
viene la ol'lÓen de 8 de jUillo de 192')
(D. Q. núm. 125). causando alta y baja
en la próxima revista de Comieario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de mayo de' 1932. .

SeñlJr Jefe SuPerior de 1aa Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel'iol'le' Genera.1 de la OC'UIva división
orgánica e Inte~ genera( de
Gue-rra.

Señor Jefe Superior de lu Fu.erzae
.Militares eJe Marruecos.

Sel'iores General de ~a tercera divi.ti6n
orgánica e I.nt.erv,mtor gen~raI de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di9Po
ner que el cabo del batallón de Caza
dores de Africa núm. 7. José Francis
co Carpintero, pase desotinado al regi
miento de Infantería núm. 12, Cuerpo
de procedencia, por llevar el año que
previene la orden de 8 de junio de 1929

. (D. O. núm. 125), caus3IDdo alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para llU cono·
cimiento y cumplimieDto. Madrid, 16 de
mayo de 1932.



D. O. núm. 117

miento Y cmnplimi.ento. Madrid, 17 de
i1Jlayo de 1932·,

AZAÑA

S\ílC' Coo:aooante general del Cuerpo
¿~ I:;yá;¡cios Militares.

S~;¡or·'s Jefe Superior de las Fuerzas
:,Uitares de Marruecos e Interver..
\.lr ;enera1 de Guerra.

JUNTAS

Cimlla.r. Excmo. Sr.: A prQP1le9ta
(el G<nera1 Il'ISpeCtor de INGENIE
ROS de la primera Insopeoción general
[,1 Ejército y por la transformación
(;, ha sufrido la organizalciÓII del
Ej~r:ito. he rbenido a bien di9pOner que
:: .blla Adimini'Slfrador31 de los pre
:::;;; legados a las Tropas de Ingenie
~". quede collSllÁtuída por el General
L~c:to~ de Ingenieros de la primera
:~·;nc~ión general del Ejórcito como
~:es:d;enle y por Jos j,efes de Unidades
{e T~olla, con residencia en Madrid y
.::; cn::to~es y el ;.efe de .Ingenieros de
rr~y~r cat~goria destinado en el Mi
n:'terio ~ la Guerra como Vocales,
~::ual1UO de Secmar.io de .Ia misma el
tc~:ente coronel que lo es de la citam
brrcción de Ingenieros.
.Lo comunico a V. ·E. para su conoci

m:el:tC' :: cumn>limilento. Madrid, 17 de
:r,1YO de 1932.

LICE};CIAS

• .0. Sr.: Con!or~e co'11 lo soli
':'" por el cOmand;¡l~tc de INFAN·
:::)\11\ D. He1i Tclla Camas. dis

'r'~:~:J:c forzoso en esa divisi6n, he te
":';, ;: hir.n concederle cuar ~l1t:t y cin
,¡'.' ':i~s lÍe liceDCia por asuntos pro
)'0; ¡'·ara f'a-rís y Roma, eol'\> arreglo
'. C~:::1to Gc~erminan '1:13 instrocciones
ci1:c~:¡das por orden de S de junio de
19:Jj (C. L. núm. Tel). debiendo tener
f:,cs-cate el interesado lo di!"pllesto en
's G~ :' de mayo de 192¡, 2¡ de junio

: 9' d~ septiembre últimos (n. O. nú·
.~~"~. In·l, 145 ), 205).

.,,') C'O:'llttnico a V. E. para su conoci
.; "~~0 y cU'lnp1im:~'!110. Madrid, 17 eJe
••!. ·c. l~~ 1?32,

AzAAA

S~~()r General de ::1 l'~¡m~ra divilí6n
"'~i;{lnkn.

Sc:i0~ Jnt~n'cntor ·¡;m~;·¡¡: de Gu-erra.

lO C¡'·n:!,:¡.. ExCJ~;r:. S~.: A~cediendo !\

, solicitado por lo~ guardias civiles

19 eJe mayo de 1933

com,pr.endidos en ,la siguiente relación,
be tenido a bien concederles veintinueve
'días die Iioencia por asuntos propios,
para las puntos que en dicharelaci6n
se indican, con 5ujeción a las instruc
ciones aprobadas por orden cir<:u1ar ele
5 de jtmio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. ,para su CC'lloci
miento y clJmp1,imiento. :Madr;d, 13 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE enA

Pedro Saéz Agea., de la primera Co
mandancia del 26.° Tercio, para .ca
zor1a, ViIlacarrillo Oaén) y Tánger
(Ma-rruecos).

León Casi Suso, de 'la Comandan
cia de A1ava, ,para HeIJétaya (F,rancia),
Vitoria (Alava) y Madrid.

Juan Martín A~arez(I.O),de la mis
ma Comandancia, para San Juan de
Luz .(Francia), BUIgoS y Madrid.

Eduardo ,Az~a Ochoa, de la Co
mandancia ik Zaragozoa, para París,
Biarritz (Francia) y Monteagudo (Na
va1'oI'a).

'Madrid, J3 de mayo de 1932.-Azaña.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILOO

Excmo. Sr.: Ik acuerdo con lo pro
pt:.eslo 'por la AsaniJlea die la Orden
Militar de San HeIme'l\egildo, he teni
do a bien conceder al contralmirante
de la Armada, en reserva, D. !,{alluel
LauJihe Paovía, la pensi6n de la Gran
crll2 de la referida Or:!r'. con l!a an
tigüedad de 6 de febrero de 1932, a
perdbir dlesde 1.° de marzo siguiente.

Lo comUnico .a V. E. para su convei
micr.to y cumplimientQ. Madrid, J7 de
mayo de 1932.

Sefior P.residente del Cons.ejo Direc
tor de las Agambleu de las Ordenes
,MiBitar('S de San Fernando y San
Herrnenegildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 ·pro
pu·cs.to 1Jl0I' la Asambtea de la Ordeon.
Militor de San Hennoenegi.1do, he teni·
do ;¡, biel\ c~nceder a1 teniente coronel
de la GUARDIA CIVIL, retirado, don
Antonio Gutiérrez Carmona, la poensión
de cn:z de In referida Orden, con la
ant:gü·e.(kld de 10 de marzo del afto
a.etual, debiendo peroibirla a partir de
1.0 de abril sigwente.

Lo ccmunlco a V. E. para su conoci-

miento y W01(Ilimient,o. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambloeasde las Ordenes
IMilita.res de San Fernando y S.m
Hermeoegi:l1o. -

Car.clll.ar. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermeneg:!
do, he tenido a bien disponer que la re
lación de ventajas de la citada Orden,
pUIjIicada en el1 DIARIO OFICIAL núm. 93
del año a~tuaI, se entienda rectifiCada
respecto al comandante de INGENIE
ROS, retirado, D. Fllorentioo Cana'les
GoDZález, en el senot'ido de qlJe es pen
sión de quz la que le corresplJ;:'.Ic,
en vez ~ la de la placa, que por error
se consignaba, quedando subsi-st,'mt.:3
todos los demás extremos cvnte:'lidcs
en la misma.

Lo comunico a V. E. para su COl:",i
miento y cumplimiento. Madrid, 17 l!C
mayo de 1932.

Señor•••

C¡,.etúo,.. Excmo. Sr.: De acuer,!)
con 10 informado po,r la Asambka (e:
la Orden Militar de Sao Hermenegildo,
he tooido a bien di51X>~r se entienda
rectificada la o.rden i·nserta en el DJAIUO
OFICIAL núm. 290, del afio 1924, rela
¡iva a la antigüedad que d>~bia disÍlu
~ar en la cruz de la rderida Onit''',
el comadllanote /die INTEN'DENCl '•
D. F;y:undo Soler Ferrer, en el M:ll
tido de que 'la que le cones,?ollci·,' es
la de 11 de mayo del referido ¡¡lío.
concediéndolte la pe1lSión doe la m:~m?
c.on antigüedad d~ 8 de ¡h·;>ticmb~c d~

1931.
,Lo comunico a V. E. para su eClI.";;

miento, y cumplimiento. Mad-rítl, 1í de
mayo de 1932.

Senor...

Circular. EXlCmO. Sr.: De. acuc~do
con 10 propUCilt.O por la A503.mbka eh
la Ord,en M\lita4' de 'San Hermellqd~·
do, he tenido a bioen restablecer ~ll ~1
percibo de ·Ia pensi6n de cruz d~ h
citada Orden, que le fué concedida por
circUlar de 2'¡ de mano de 1927
(D. O. núm. 60), a1 capitán d.. !~

GUARDIA CIVIL e:t reserva D. Qui
rino Polo Santamaría, al que ademá~



AZAÑA
Señor...

PENSIONES DE CRUCES

'Señor General de la sép~ma división
orgánica.

Señores Orden,ador de Pagos e Ime:.-
ventor ~neral de Guerra.

AzAÑA

D. O.o6m. n,
'menta'ria para ,el retiro 'definitivo el
aUlérez de INFANl11ERIA (E. R.), reti
';ado por Guerra, teniente hooorífico,
D. ,Teodoro Robles Castresoy, he teni
do a bien di9pOller que el citado oficial
catllSe bada en el Ejército por fin del'
corriente 'mes, percibiendo a i1artir de
l.· de junio próximo, como tal reti·
rado y por la The~-egación de Hacienda
de Zamora, el haber- m e n 9 u a 1 de
'146,25 pesetas que le corresponde.
, Lo comunico a V. E. para su conoci·
'miento y c~limiento. Madrid, '17 de
mayo de 1932. •

Exano. Sr.: 'Accediendo a 10 solio
citado por ~II aHéreZ de la GUARD!IA
'CIVIL, COI1 destino en la segunda Co
'I15!ldancia , del. ~.o Tercio, D. José
'Moratalla Molina, he tenido a bien
'conceder1eel .retiro con. el 90 por 100
.Cle! sueldo Ce c~itán, por contar con
'más de 30 afio! de servicio y hallarse
comprendido en la ley de 9 de marzo
'último (D. 'O. núm. 59), el cual sed.
'dado de baja por fin del mes actual
en d Cuerpo a que pertenece y pasa
rá a fijar su residencia en Si,anle
'(Cuenca).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y c\ill1(jlimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

Sefior Director gener3lb de la Guardia
Civil.

Sefiores General de la primera dh'isián
()<fginka e Interventor general de
Guerra.

19 de mayo de 193'1.'

~. Sr.: Por haber cUllll'plido la
~ad regl~ntitria para ello en 28 Je
marzo último, he diSP~9to pase a la
situación ~e retirado en Calatayúd (Za
ragoza), el ca.pitán Qe INFANTERIA
en situación de Reserva, D. Tomás
Megino Zapico, afecto all Centro de
Movilización y Reserva nlÍm. 9. per
cibiendo a partir de 1.° de abri1 si
guieme, e~ haber pasivo que l'e le se
flale por la Dirección general de la
Deuda y C1a.ses PasivalS.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi.ento y cum¡plimiento. Madrid, 17 de

~~?f:.a.;~.K~~ -,.................
. - AZAÑA

RETIROS

.Exomo. S.r.: Accediendo a 10 soli
citado por el comandante de la GUAR·
])(lA CIVIL, en reserva, D. Gabriel
García Granaus, he tenido a bien con
cederle el pase a situación de retirado,
con residencia en Madrid, el cual será
dado de l)aja por fin del mes actual en
el Cuerpo .a que pertenece"

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUllllpllimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

1, : , ""450

Sefior Jefe S~ior de las Fwerzas
Milita1"es de Marruecos.

Seflor Interventor general .de Guel\t"a.

'se le abonarán las 'cantidades no per:
cibidas.

Lo comunico a V. E. para su conoc'
miento y 'cumplimiento. Madrid, 17 de
maro de 1932.

, ExOlIlQ. Sr.: He resu,eIoto conceder
al suboficial de INFANTERIA con
destino en el grupo de Fuerza; Re
gulares lndígen3i9 de Tet1.1Ún nÚIn. 1
I?; Luis Muñoz Moreno, la acumula
ClOO de tres cruces r(;ja9 del Mlérito
Militar, sencillas, de que se halla en
posesi.ón, Con ~a pensión. mensua'l de
~ pesetas, por haberle sido otorga
das aquellas por méritos y servicios de
ca¡qpaiía ,antieriores a la. cireutla:r de 27
de ·mero de I!PS (C. L. núm. 23) y co
mo cont>rendido en el artículo 49 del re
g1iamento de la orden ,del M~rito MiIi
talr de 30 de diciembre de 188g
(c. L. núm. 660), .reclamándosele los
'atrasos dentro del plazo que consiente
1a ley de Contabilidad.

" .Lo comunico a V, E. para su ~oDOCi
ltllento y cun1plimiento. Madrid, 17 d~
'mayo de 1932.

AlAg...

Serior Gen.eral <:te la teroer,a 'división
org&nica.

Excmo. :Sr.: Por haber et*DpHdo el
~flor Intierventor generaJ: de Guerra. 'día 9 del mes actual ¡a edad rq'la-

Excmo. Sr.: VÍ$ta la illStancia pro
movida ¡por el maestro herrador for
jador D. Amadeo Ríos Guil1ot, con
'destino en la S«ción Ml6vil de Vete
'rinaría .núm. 3, en súplica de que lie
'te conceda acumulación de ouatro ClI'U
'ces rojas, die'l Mérito Mi/litar de que
se halla en posiesión, que le fueroa
C?Dcedida.! por .6r'denes de ::ót3 de sep
tiembre de 1913, :2 de óici-embre de
1920; :J ~ s.e'pItiemibre de 1924 y pri
mero de Jumo die 1925 (D. O. núme
ros 213,.277, 197 Y 153 r.elSlpeCtivamen-:
te); tetllerdo en tcuenta que toda. ellat
le fueron otorgadas por servidos y
hechos de guerra an!leriores a. ,la cir"
cula.r de 27 de enero de 11925 (C. L. nú
mero ~3), )le resuelto conceder al 1"e
c:urrente la aeumulaci6n solicitada con
la p¡et:'!oió~ mensual de ,7,50 pes.etu como
comprendido ,en el .a.rtfctJ1o 49 de4 re
_amento de 'la oróeon del ~rjto Mi.
~,itar de 30 dedidembne de 1889
(C. L.' núm. 660), debiendo 'en cuanto
a lareclamaci6n de JdI atruos, ate·
nerse al plazo Que consiente 111. vlg¡ente
ley de Ccúabllldad. '

Lo ¡comunico a V. E. para su conoci.
miento y c~1imieill.to. Madrid, 17 de
-mayo .de 193••

Seflor General de la quinta división
orgánica.

Sdlor In!lerventar general de Guerra,

Excmo. Sr.: Por haber 'lIInPlido la
edad regI1ametX.aria para ello ~ ~ de
diciembre último, he di~o pase ,a
'La situación de retirado en Bareelo~
cl capitán de INFANI11ERJA en situa
ción de reserva, D. Manuel de la Vega
'Ma.rtfnez, afecto al 'Centro de Movi·
'Linción y Re&erva núm. 7, percibien
'do, a partir de 1.° ~ enero ~guiente,

'el habe.r puivo que &e ~ Jeti.ate por la
'Dirección general! de 1& Deuda y cta
'&eS ·Pasiva'S.

Lo comunico a V. E. para. su eonoci
miento y c:untll1imie.nto. Madrid, 17 de
mayo ~ %932.

'Seflor Genet"al de !a cuarta división
orgánica.

Sterior Interventor ¡enuf,l de G~crra.

Seno!' Director gene.ral de la Guardia
Civil.

Sefiores Generales de la prime;a y se
gunda divisiones orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

Exano. Sr.: Vista la i_aneia pro
mc1Vide por e1 sargento de la GUAlR".
OlA GIVlIL, con destino en la Ca-.
mandM1cia de ~laga, Aotónio Sin
dl.ez Nogueras, en 9Úplica. de que se
1e rectifique la fecha de nacimiento que
por error tiene eltam,padaen tu doc1f'\'
metUci6n miIlltar, he tenido a bien, de
alcuerdo con 10 mfoMllldo por 11. AM!'
sorla de ellle Mialsterio, UlCeder a la
>petición del imeresaáo, conllignindote1e ,
como taiJ la de 8 de novj~re ele J8".~·
que ea la que \egalmente le eorret(JOtl--';
'de, di~endlo, a la. vez, en tU CODo;
tecuencla, ql.Ie el interesado cauee baja,
¡po~ fin d1et me. actud en el Cuerpo,
,. que ~rtenece, en virtud de haber,'
c~PfJdo 1& .edad reglamentaria pa1'& el,
retira, "in perjuicio de que por el Te""
do correspondiente se remiot.a a. la ni-:J
reoci&1 generall de 181 Deudla Y Oa~,
Pa$ivas del Estado (Sección ?omitar"
la oportU41a pr~ta de habe1'l paJi"'"
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DESTINOS

Esteban Arroyuelo ,Zárate.
Manuel Ló¡pez Montero.

Sargento de Intendencia

a!'dllltel'. di U"ID"CII!!tlllllla..

DEVOLUIOION DiE CUOTAS

Millán RivlilLa de Andrés.

Sargento de Avíaei6n.

Cástor ~eruelo Arias.
Madrid, 17 de mayo dae 1932.-Azaña..
~.-

Sargento de Sanidad

Señor General de la. primera divili6n
orgácica.

Seftores General de la l¡e'gUDl!a divi
,ibo orgálnica e Interventor g'ell.e
ral de Guerra.

•••

Urbano Martínez Rodríguez.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circtb.r de
2 de abril último (D. O. núm. 79), pa
ra proveer una vacante de teniente de
ARrrILLERIA que existe en la Sec:
tillo de Artillería de Costa de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, he
tenido a bien designar para ocu.parla
al de dicho e~leo y Arma D. Fer
nando Cebada García, con destino ac
tualmente en el regimiento de Artille
ría de Co5'ta DÚm. l.

Lo cormmi60 a V. E. para su c:onoci
mieDto y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: eH tenido a bien di...
poner que, por 1.ae De1egacionea de
Hacimda que le ex.presan 'en ~ ti.
i'uieilfle relación, lean devuett.. a kN
iIlldivriduos que en la miema ñguran, tu
cantidades que t¡d)i&1 ,le indican, i...
¡rraadat en c~limlel1to de lo etiI·
puelto ,en el regllamentq de ~ ele oc
tubre d'e I9:l'l'(C. 'L. núm. 44i1), y ani
10181 dí.lpolicloMI anteriores', por ha
Uane todo. c~rendidoe, pa:r& efec
tos de devoluci6n, en el artículo 26

deI1 dicho reglfamMto ; pudiendo efec.
tuaTsoe taniJién diohu devohiciooel,
siempre medíante jU'tificaci6n regla
mentaria, ,a. persona con repreunta.ci6a.

Jlegllll de tos interesados. .

AzAÑA

CURSOS DE GIMjNASIA

JO!Ié Marin F~rnández.

SargentOt de ArtUleria

AZAÑA

Pedro Casa;ÚI Ca1v\).
Adolfo Gottzi1lez Casal.
Pedro Zolofta Zolofta.
Venancio:Jin6tez Ca:vo.
José Maciin Dolz.
JU8II1 Raiga1 Iniesta.

Sargento de Cabalt.fa

Slrrentoa 4e Infantería

DLACIOH gu. a errA

Alejandro Fcrnández Pracfo.
Vicente 'Mirlana Crau.
''aeodoro R'I1,jz Serra.
,Lucas Cervera Castilla.
Luis Redondo Garcla.
Fraonci!lOO Rodríguez Alva~z.

Señor...

Cwcultw. Excmo. Sr.: Visto 10 pro
puesto por 1& Escuela Central de Gim·
nasia, he dispuesto ca.usen baja en el
Curso a que actua1mente asittian como
alumnos de dícho Centro, loe sargen
tos que a continuación se relacionan,
como contmendidos en el pirrafo ~
timo de la oroen cin:u1ar de 2 de fe
brero del corriente .afio (O. O. 'DÚ
mero 46), debiendo incorpora1"le a SU!
de5'tinos de plantilla.

Lo comunico a V. E. para.su conoci
miento y ~ump¡miento. Madrid, 1'1 d<~

mayo de 1932.

nen efectivo de ganado, no envíaD a
e5'te Ministerio los estados que ~ pre
vienen (n 1a O'I"clen drcular de 8 d~

abril de 1929 (D. O. núm. 79), se reite
ra el más exacto Ic:~limiento de la
reircrida dEsT::Dsición., entendiéndo91: que
!os expresados documentos deben ser
copia exacta de los que mensua1'metrte
se envían por el 6ervicio Ve~rinario
de lG9 Cuerpos a las Jefaturas Ve
terinarias correspondientes.-Asimismo,
las propuestas de desecho de g.a~

q,* en 10 s~esivo '91: formulen se acom
pañarán de las h~as regllamentarias,
con las histl?rias dínicas de los ..,emo
vi entes que se proponen.

Lo comUIlÍCD a V. E. para su conoci
m~ento ;y cU!ll()limiento. Madrid, 17 de
mayo de '1932.

Seftor...

VUELTAS AL SERV1JClO

Excmo. Sr.: He tenido a bien. dis
poner que 1100 tenientes coroneles de
INGENIEROS D. Juan Carrascosa
Revellat y D. José María de la To.rre
García Rivero, que están destinadO& e~
plaza de categoría inferior en. ese Es-tado M~yor Central, le sean ,reclama· 1-- ...__• _
das parte de sm pagas por la Sección
y capítulo del: presupuesto correS'Pon
diente a las de 105 cOInandantes cuya
plaza ocupan y la diferencia de la de
ccmanoonte .. la de tenieDte coronel
por la Sección 16 del mi9l1lO presu-
puesto. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1932.

SUELDOS, RABEJR1ES Y GRATI
F1CAGIONES

AzARA

Seflor General Jefe del Estado Mayor
Central.

Serlor Interventor generaA' de Guerra.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General do la seguoda división
orgánica e Io:erventor general de
Guerra.

Circular. &ano. Sr.: Habiéndo,e
observado que a1goo01 Cuerpos que tié-

AulA

Seflor General de la prlme,ra divIsión
orpnica. .

Seflor Intervel1ltor general de Guerra.

IlCelOl '1 malaria'
DOCUMENTAOION

Le ocomunic:o a V. E. para su conoci
miento y cumpl~nto y como rectifi
,cación a la inserta en el DIARIo Ol"I
,CAL núm. IIS con fecha 14 de abril.
.MadOO, 14 de mayo de 1932.

ElClCmO. Sr.: Vi'sto el eterito de
V. E. fecha :3 del mes ad1Jat, da'fldo
cuenta de que d ~ioente coronel de
INFANlTlER:IA D. Ferna.ndo Lias Pe
quefto, de reunplazo por enfumQ en
esta divi.ti6n, ll'e Qa11a útil pan el Sler
vicio, he r.esuelto vuelva a activo, que
dando en situraci6n de tl8lPOnible en
la misma hlLlllta que le correeponda iser
colocado, conforme ,preceptúa el elecro:
to de 11 de marzo úllltimo (D. O. nú-
mero 61). '
. Lo comunico a V. ¡,. .PMá su conoci
miento y c\lll1l4'¡miento. Madrid, 1'1 de
ma yo de 1932.

------ ...



19 de mayo de 1932 D. O. 116m. 111

Reclutoa, Antonio Munar Ferretjaus,
de 1a caja recluta n!lm. 57. Ca.rta de
pago ,"!I.m. 454. c"-:11'-'did.1. d 13 d·~ :l1"0'S
to de 1931 por la De1rn:~\~i{)., de' Ha
cíer.da de Pa.ln:a r..e Mallorca. Se le
debe reillltegr:l·r In suma d~ 7;:0 p'r.~et:t~.

Madrid; 14 6e mayo de 1932.-Aufla.

AlIérez de compil·ementl). D. kh1f·)
JJorctlZ'O. Rovisa y I«cio, del regimien
to de In:f8Jllt-cria núm. 23. Ca rta d~
pago núm. 409. ~x.p~d¡da el 11 (1e j tLl'o
de 1930 por la· .DeJ.egación de Ha:icn
da de'Santander. Se le <1~be .rei4'lt-egrar
n suma de 500 pCgetas.

Alférez ,de comn>tcmento. D. Adolfo
Lorenzo Rovisa y Recio, del regimien
to de Infantería núm. 23. Carta d'c
pa~o núm. 1.IBI, ex.pedida el 24 de
¡U'lío de 1931 por la D'e'lega':i6n de
Haci.enda de Santa.nder. ~ le d-cbe
rcintegra·r la suma .de !OO pesc'tas.

Pnr rstcw com(ll'.mtUdo nI· fa orden rif'·
cular de 16 de abril de 1926 (D. O. tlrI-

fIIero 87)

R.~c1uta, Luis Monfil1 SoeI!UY. de la
~Ja recluta nÚln. 25. Carta. de pag:>
núm. 5.879, eJaPedida -el 29 de juli·.}
ele 1931 por 'la Delegación de ~a
cienda de Barcelona..Se le debe rCln
tegrar ~a suma de sao pesetas.

Re'Oluta, M'elchor Péru Ochoa, de la.
caja .recluta mím. 39. Carta de pago
núm. 7~5, expedida -el 27 de julio de
1931 por la Delegación tic Hacienda'
do~ LogroÍlo. Se .Ic ,:.cb~ rC:::ltegrar la
m:na doe 325 pC5'Ctas.

Por estar com/lriltllÜdo ,. la Orden cir
cnkJr de 16 tk obril fItt 1926 (D. O. " ...

","o 87)

Alférez die ecm¡)'2rl1.·211':0. D. Jo5é
Villa:10b0s Vilhlobos. del regimiento
die Infantería r.:tm. ¡ ..Co.rta de pago
núm. 9iS. o:pedich e¡ ,Ó d~ julio de
1930 por la I:ekgación .de Haci'enla
de Al:ner;a. Se le dei.>e reintegrar 1".4
strn:!. de ·¡50 rx:set.as~

:\lié:'-ez d!~ cC'l11lP"e.me~o, D. Josi
Villalobos Villalobos, del regimietJto
<h' !:J.fa.nte~ía núm. 7. Carta de pago
núm. 237. expedida el 15 de junio de
1931 por la Delegación de Hacieoo'l.
de Almería. Se le debe reintegrar la.
suma de 750 pesdas.

de Alcoy. Se k debe reintegrar ~
su;na óe &1,25 pesetas.

Corno tfJm/Jf"effdick en ti artículo 26
de la ordell árcular el.: ¡~ de didclllbl'('

de 1930 ,(D. O. l::i;¡¡. 28.o¡)

RELACION QUE SE CITA

Rechrta, Enrir¡t:~ Pé~a Pérez. de la
-ca·ja .recluta núm. 19. Ca.rta d~ pagJ
núm. 32. e",,~dida el 2 (te julio de
1927 por la Delegación dc Hacienda de
Almerla. Se le debe reintegrar la su
ma de 206,25 pesetas.

Recluta, Batl'tiS<ta Hui7- Gailcl:t. dc 13
caja red1..'!I::I 1"'::'111. 2G. Carta de pago
núm..1.8SG, c,:¡ocdida el 22 dc julio>
dJ~ 1931 !p'>r In Dele!-,:<1.ción Oc Haden·
da de VallCllCia. Se I'e debe reíntc~rar
la suma de 500 oe5'Ct:ls. :

Recluta. Juan BarrésBa~nes. de la
C3ja recluta mim. 20. Carta. cíe t>a~o
núm. 1.234•.ex,¡1edida .-el .Ii (le junio
de 1931 por la De1Je~aci.6n de Hacien
da de Valencia. Se le debe reintegrar
"a su.tnn de .~OO ~Eetas.

Recluta, Alfl"edo 'Más Gomar, dol' ia
caj a recluta. núm. 20. Carta de pagl)
núm. 1.429. oex,pedida .el 20 de 'junio
de 1931 pO? la De'Leqaci611' 'de Hacien
da de Valencia. Se le debe l"einte~rar
la ~uma .de 21:0 ,J)e5ol'tas.

RJec1tl'ta. Enrique CoU Oerdá. de 1.\
cnja recluta núm. :no Carta de Pallo,
núm. ISO. ellJl)edida el .23 die .mayo rt41
1928 por La DCI~oepci6n de HalCiendl.

Por estar comprendidos en la ortlttt cir
cll!ar de 16 de abril d~ 19:-6 (D. O. "l~-

,lUYO Si) COlIJO cOlllprendido en el IIrtículo 26
,'r la ortkn cirC141ar de r6 (f,' d:"'.(';·II·re

d~ 1930 ,(D. O. nlÍm. 2'34)

COtfW comf'r't"fuJidos CtI el ariíwlo .6
de la ortkn cwc-ular de 16 de diciembre

de 1930 .(D. O. mínl. 2'84)

Alférez de co~lemento, D. José
M.aría Velcso y Bazán. del regimi.ellto
de Artill'ería ligera núm. 1. CaMa dc
pago r.úm. 3.901. ex.pedida el z8 de ju
'lio de 1930 por la De¡eg8JCión de Ha
ck·nda de Madrid. Se le debe rei~

te~r2.r la suma de .750 pesetas.
Alférez .de corn¡>J.emeIllto, D. José

;Ma.ría Velose ). Bazán, del regimicn
'lo de Artillería l~gera núm. 1. Carta doe
Ip:lciO nitm. 2.533. elClPedida el 16 dr~ j u·
'lio d~ 1931 por 1:1 Delegación c1ol' Ha
"icnda de Madrid. Se lc d~he .!"einte
19rar la suma de 750 l'Y.'.•eta:;.

de Reclutamiento de 1913 Y 425 de 11.
~~~~ .

Lo comunico aY. E. ¡para su conoc:-
_ m:ocnto y culll!>Hm~el1".:o. Madrid, 14 d-e

AU.NA 1 tn.2YO ¿e '1932 •.

Seú?r. General de la sexta .di,·isión oro I AZAXA

~aruca. . . I _. .
Senor Comandante ,milItar de Canarias. Senores Gener2J.es .de la .prlmera, se

gunda, tere-era, cuarta y sexta <!i,-i·
RELACION QUE SE CIB. siones orgánicas y Comandaote in:·

litar de Ba'leares.

Señer IrA1erventer general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien. di•.,.
!)on-er se devuelva.n al!' personad que
~e expr:esa en 1a siguiente relación.
.,as .cantld~dC\'; que ~ngresaron para .re
',u·eltr el tIempo de' servicio en ti. por
hallars.e co:n;>rendidos eon los prece!>'
;os y e8JSoOS que s.e indican,. &eglÍa car
.a·s d~. pago tx.pedldas en las fechas, con,
¡(lS ~llrnerO!l ~ por· las Del~aclones de
HaCIenda que se e:ocpres.an, como igua.!
:nentol' la stm\a que debe ser reintegra-

. r!~. la cual J;>el"cibim et indiTiduo que
h~o ~l drp6S1~o o la persona autorizada.
e.. forma. 'Lega.l. según preTienen lo,
~ ~trc,t1108 4;0 del reglamento de la te.,

Lo comunico a ,V. E.para su conoci-
·miento y c!E;P'limiento. ~drid, 13 de
mayo de 1932.

. Manuel Gómez Sánchez, llS pesetas
· mgresadas ,en la Delegación de H¡¡cien
4ia de $anta Cruz de La Palma, en 13
· d~ agosto de .1925, según carta de pago

numo 13.
.;\n;astasio Otero Cerecedo, ~IO pese

tas IIlgr.esadas en la Delegación de
Hacienda 'ije Santander, según carta
de pago de fecl1a 7'de febrero de 1927.

Cr~scencio Gómez G6mez, 180 pese
tas mgnesadas en la Delegación de
Hacie.nda de 'Santander, según carta de
pago DÚm. 79, fteehada en 17 de di
ciembre de 192Ó.
· AgapitQ Gómez Gómez. 150 pesetas
lr.grcsadas en la Ddegac:6n de Ha
~¡cnda de Samander. en 3 denoviem~re

de 192i, sflgÚn carta de pago núm. 9i.
· Fr.ancisco Lastra Maza, ISO pesetas
:n3're$.1.das en la DeLegación de Ha
(':cnoo de Santa1tÓe'.r. según ca-rta dc
p::go núm. 2J3. en :8 de octubre lie
:93°·
· ~la,nuel Rejas GÓmez. 150 peseta~
:!~gre:;adas en la Delegaci6n de Ha
::;cnda eLe ViZlCaya, en 1.0 d~ septiem.
',)rc de 1930, según carta 'de pago nú
mcro 46.

J\.lfons:o San~ervás Rodrígucz. 300
':cs~t;¡; . ¡ngresa<las en la Delegación,
úc Haclcnda de Sa11tancJ.e.r. en 29 dc
a~osto d-e 1931, según carta de pago
'1:L!n. 154.
· .4ntonio Toral Gan.seco. 180 pesetas
:~gre!a<1a'S .en la Delegaci6n de Ha
CICllCk! de Santander, en l.- de dicicm
bre de 1928, .según carta de pago .mime
ro 182.

:\.fadr:d, 13 de mayo ele 1932.-Aza[Í1



!). O. Dám. 111 19 de mayo de 1932 4.'S3__________h ~--- -:- ..:.--==__

PAR-rE NO OF.:.lCIAL

---~-------------_. -----~-----------------

I\sociación para huérfanos de clases de tropa
....

BALANCE cor,.~sptmd_~ al mes de MARZO de 1932, efectuado ea d dfa de la f~cha.

CEEJE Peaetas cts. HAEJEB Paetu Cta.

-
Remanente antu/.or•••••.•••• 1.058.634 22 Cargo de Asociación de Infantería (febrero) 47.102 98

Dos id. de humanos filiados ••.•.•••••••. 30 00
Recibido por cuotas de marzo y anteriores. 45.773 60 Un id_ por pensiones ••••.••••••..•.•••• 23.279 75
Idem por aguinaldo de ",rios Cuerpos..... 762 00 Nómina de gratificaciones••..•••.••.•••• 360 00
Idem por intereses (cup'n 1 de abril) ••.••• 11.194 35 Un cargo por abono a teléfonos ••••••.••• 82 75
Recibido por subvencIón de marzo... _•••• 30.696 83 Un id. por hospitalidades de la huedana

Doña Dolores Puertas Trujillo.••.••.••• 7 46
Idem por material y escritorio ••••••••.•• 99 15
ldem por correspondencia y reintegros ••• " Xl OS

.
Sama " ",be ............ lO • 1.147.027 00

".
lb4'orta el Haber••••••••••••••••• 70.989 14- -. -~,.t,............. 1.076.037 86 Total •••••••••••••••• 70.989 14

Quedlfn••••••• ............ 1.183

ALTA Y BAJA DE HUERfANOS

Tenia" mu anterior. •••••••• 1.138

Altas durante este mes. lO •• lO lO • lO .... lO ..... lO • .. 37Su.IIIJ ••••••••••••••••••••• 1.190
Baja Idem................. ...•••.•••....••••••• ,-

MOV1MlENTO DE SOCIOS

2.258,36
33.693,65
32.361,66
39.060,47

414.162,24

554.501,48

1.tIt•••••••••••• 1.076.037,86

<2uedln.·•••••••••••••••• 16.687

T,nIa " mu «ntet/or ••••• 18.16&

Bajas por adeudar cuotas (art. 40 del Reglamento). 1.481

Mel'lic:e en Caja " •••••••••••
En la cuenta corrieate del Banco de Eapda••••
Idan id. en la Caja Central MUitar•••••••••••
ea una carpeta de abonar& para su cobro ••••
valor de compra de 500.000 pesetas nominales

en UtulOl deuda exterior 4 "l... '. .. • .. . ...
Valor de comp. de 85O.ooopesetu nominales

en títulos deuda interior amortizable 3°1••••

265

1

412

'[ 7~
1.183

184l89
149 .45632

1
1

SITUACIONES

Cea peaei6ll de t,. peseta diaria••••••••••••
Idem de 1,59 fd.. ••••••••••••••••••••••••••••
Idem de ~. id.••••••••••••••••••••••••••••
lclem de 3,00 id (escolar) ••••••••••• ~. _•••
ldem de S,OO id. (universitaria)- ••.•••••••.••
En el Sanatnrio Naáonal de Infecciosos ••••••

I!N LA ASOCIACiÓN DI! INt'ANTI!RíA

IDtemos en Toledo y Aranjuez••••••••••••••
I!xtemol con penliÓII. •. •••• ••••••••••••••
•&..Iumno en la Academia de Infanterfa ••••••••
Filiados en el Ejircito lO lO ••• lO lO

En reaidenáu de Estudiantes••••••••.••••••
en el Coltldo Nadonal de Sordo-mudos ••••••
Con pe.silin especial por enfermos••••••••••

Total •••••


